
B. O. del E.- Núm. 15 18 enero 1967 819 

RESOLUCION de ta D irección General de Ense
ñanza Profesional por la que se dictan no1'71!.a8 para 
la tramitación del titulo de Asistente Social . 

Por Decreto d~ 30 de abril de 1964 (<<Boletín Oficial del Es
t ado» de 15 de. mayo siguiente) se reglamentan las Escuelas de 
Asistentes Sociales y se crea la Junta Consultiva de Asistentes 
Sociales, dependiente de la Dirección General de Enseñanza 
Profesional, señalando a la misma como misión, además de la 
que expresamente se le confiere en el artículo tercero del De
creto citado, el preceptiVO informe en todos los asuntos relllltivos 
al régimen y reconocimiento de las Escuelas y a los planes de 
estudio, así como el asesoramiento al Ministerio en cuantos 
asuntos le sean sometidos por éste. 

Por Orden de este Ministerio de fecha 25 de octubre último 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de noviembre) se dispuso 
la éxpedición del título de Asistente Social a los alumnos que 
hubieran cursado la ·totalidad de los estudios de dicha Carrera 
y aprobaron los ejercicios de reválida. 

Al no existir todavía en servicio la primera Escuela Oficial 
de Asistentes Sociales, que actualmente se encuentra en a.van
zado estado de construcción, no pueden adscribirse los Centros 
reconocidos a un Cent ro oficial y verificar en él la matrícula 
de su a lumnado, debiendo vincularse por esta causa este ser
VIcio en un Organismo oficial idóneo, que en este caso debe 
ser la Junta Consultiva de Asi.stentes Sociales del Depa,rtamento. 

Por todo ello, 
Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Hasta tanto no se normalice la Secretaría de la futura 
Escuela Técnica Oficial de Asistentes Sociales se encomienda 

. a la Junta Consultiva de Asistentes Sociales la tramitación de 
los asuntos previos a la expedición de los respectivos títulos. 

2.° Los a lumnos que deseen obtener el título de Asistente 
Social deberán presentar la siguiente documentación en la Se
creta.ría de la Junta Consult iva de Asistentes SOciales : 

a) Instancia en solicitud de expedición del t ítulo dirigida 
al Ministro de EducaCión y Ciencia. 

b) Cert ificación del acta de nacimiento, debidamente legali
zada o legitimada si no corresponde al territorio de la Aúdienci1l. 
de Madrid. 

c) Certificación académica de estudios expedida por el Cen
tro reconocido en que los hubiera cursado y en la que de una 
manera detallada y por cursos sucesivos figuren las asignaturas 
'con sus calificaciones y fechas de aprObación, asi como, en su 
caso. las disciplinas convalidadas, citando las correspondientes 
resoluciones. 

d) Certi!icación de h aber aprObado los ejercicios de revá
lida expedida por la Junta Consultiva de Asistentes Sociales. 

e) Mil pesetas en papel de pagos al Estado en eoncepto 
de importe de la tasa establecida para los títulos de Orado 
Medio por el Decreto de 23 de septiembre de 1959. 

f) Una póliza de cincuenta pesetlas para adherir al Título 
en el momento de su entrega al interesado. 

3.° La Secretaría de la Junta Consultiv·a de Asistentes So-' 
ciales formulará el oportuno expediente y con su informe lo re
mitirá a la Sección de T ítulos del Ministerio par·a su trami
t ación. 

4.° Una vez expedidO, la Sección de Títulos los remit irá a 
la citada Junta Consultiva de Asistentes Sociales para su en
trega a los interesados. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 13 de diciembre de 1966.-El Director ~eneral, Vi

cente Aleixandre. 

Sr. Secretario de la Junta Consultiva de Asistentes Sociales. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construccio
nes Escolares por la que se rectifica la de 29 de 
julio último sobre la adjUdicación definitiw de las 
obras de construcción del Colegio Nacional en Villal
ba (Lugo). 

Por orden de la Junta Central de 29 de julio de 1966, se 
adjudicaron definitivamente las obras de construcción del Cole
gio Nacional de 16 unidades escolares, vivienda para conserje y 
biblioteca, despacho del Regente, sala de Profesores y otras de-
pendencias en Villalba (Lu;¡o), ft don José M~tínez Núñez, a.ve-
nida de José Antonio. 2J1, POnferrada (León) , en la cantidad lí
quida de 8.458.944,24 pesetas, una vez deducida la cantidad li
quida de 831.310,41 pesetas, a que asciende la baja del 8,41 por 
100 hecha en su proposición de la de 9.290.254,65 pesetas, que im
porta el presupuesto de contr3ita que sirvió de base para. ¡a 
subasta, y h abiéndose padecido un error en el importe de la 
baja de la subasta que en vez de 831.310,41 es 781.310,41 pesetas, 

Esta Junta Central de Censtrucciones Escolares ha tenido a 
bien rectificar la Orden de 29 del pasado mes de julio en el sen-

tido de adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas 
obras al mejor postor, don José Martínez Núñez, domicillado en 
la avenida de José Antonio, 21, 2.°, en Ponferiada (León), en la 
cantidad líquida de 8.508.944.24 pesetas, que resulta. una vez de
deducida la. de 781.310,41 pesetas a que asciende aa baja del 8,41 
por ~OO hecha en su proposición de la de 9.290.254 ,~ pesetas, 
que lffiporta el presupuesto de contr3ita que ha sa-vido de base 
par~ la süb.asta, que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, 
artIculo prlffieTO, grupo primero, del presupuesto de la. Junta 
Central, haciendo constar que el plazo de ejecución de las obras 
es el de doce meses. 

Lo digo a V. S. paca su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V, S. muchos años. . 
Madrid, 7 de 'enero de 1967.-EI Presidente, J . Tena. 

Sr. Secretario-Admin i.strador de la Junta Central de Consu'uc
ciones EScolares 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 21 de diciembre de 1966 sobre la renun
cia de «Gua of Spain Ine.» e «Instituto Nacional 
de Industria» al permiso de investigación de hidro
carburos «Zuera» (zona I J . 

I!Jno. Sr. : Las Entidades «Gao of Spain Inc.» e. «Instituto 
N.aclOnal de Industria», titulares del permiso de investigación de 
ludrocarbur.os en zona 1, expediente número 74, «Zuera», de 
39.038 hectareas, en virtud de adjudicación hecha por Decreto 
396/ 1961, de 23 de febrero, a favor de {{Gao of Spain Inc.» y del 
convenio de participación y de colaboración entre las dos Enti
dades, aprObado en Consejo de Ministros el 12 de enero de 1962 
solicitaron en 29 de marzo de 1965 término del cuarto año d~ 
vigencia del permiso, la aceptació~ de la renuncia total del 
mismo. 

Informada la solicitud por la Dirección General de Minas 
y Combustibles en sentido favorable, por haberse realizado a 
completa .satisfacción de la Administración la comprobación de 
que las tItulares han cumplido sus obligaciones emanadas de 
la legislación de hidrocarburos en general y del necreto 396/ 1961 
de adjudicación del permiso, estando pendiente de completar 
la entrega de los datos e informes técnicos solicitados al am
paro de lo dispuesto por la Ley de Régimen Jurídico de la In
vestiga.ción y Explotación de Hidrocarburos de 26 de diciem
bre de 1958 en su artículo 54, 
_ Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Aceptar a lase,Entidades «Gao of Spain Inc.» e «Instituto 
Nacional de Industria» la renuncia al permiso de investigación 
de hIdrocarburos en zona 1: expediente número 74 «Zuera» de 
39.038 hectáreas~ , , 

2.0, Declarar extinguido el mencionado permiso y su super
ficie revertida al Estado en calidad de reserva en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 69 y 72 de la Ley de 26 de di
ciel!l;bre de .1958 y el artículo 166 del Reglamento para su apli
CaclOn, pudiendo hacerse nuevas adjudicaciones sobre el mismo 
en las condiciones previstas en dicha Ley y su Reglamento. 

3.° Conceder a las renunciantes un plazo de treinta días 
a contar de la fecha de la publicación de esta Orden en el «Bo: 
letín Oficial del Estado», para completar la entrega de los datos 
solicitados al amparo de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Investigación y Explotación de Hi
drocarburos de 26 de diciembre de 1958. 

4.° Retener la garantía prestada hasta la total entrega de 
,os datos técnicos pedidos, vinculando su devolución al cum
plimiento de tal obligación. 

Lo que comunico a V. l . a los efect os opOrtunos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 21 de dic1embre de 1966. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

ORDEN de 21 de diciembre de 1966 sobre aceptu.
ción de la renuncia hecha por {{INI-GAO» a dieci· 
séis permisos de investigación de hidrocarburos den-
tro de la reserva (zona [) . 

Ilmo. Sr.: Las Entidades «Instituto Nacional de Industria» 
y «Gao of Spain Inc.», titulares entre otros de los permiSOS 
de investigación de hidr.ocarburos ·en la. reserva (zona 1) : li:x-
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LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de w,ru¡ y QgrnbU~il:lle . 

RES,OLUCIO de la Delegación de Industria de 
Navarra por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indus
trIt! !.1t in,§t¡mgil} g~ go~ ~rmín MoraJes Cª,WJªn, ~I?- nombre 
y rwr*~~IÉIll €l(l <t~1U ilU ~Q, a. A,~, qoo dQHllciUo social 
e:q ~tlmnrQJ.\l\.. ~IIoUe S!\ol1~ tIDID'~ª" n~rQ a. ~ la que soli
cita la aéclaración de u tilids,g publ~<m, y l!\ ~~ón de ser
vidumbre forzosa' de paso de enepgfa eléétrica para linea a 
8~ ~V a~¡¡t.inllA~ ª a1lmi~:¡tnl gt! la f~g1ArÍll, d~ {¡¡,briC¡¡,ción (le 
PirlUtm ~Wt~ lMll\l\1l401l f!p fl'tl'l, ~t.\Jaq!.1t QI\ 1 QMle qe ~ta 
~tª' ~º mWl!ci$l1lll ~e ~QDª: 

Resultando que por la Dirección General de la Energía se 
remite el exPtldiente a esta Delegación qe lndu~tria para su 
resolución defini'tiva. de acuerdo con las d~iciQl\es vigentes; 

Resulta.ndo que IlO1' esta ~lega(lión de Indu.striQ. se ha otor
gado a «Perfil en Frío S . A.». la autorización administrativa 
de la w..sta.llWlón ; 

ResWt.wOa que 'por haberse trMm'\iatlo el ~eQ¡~~ <Xm 
aIllwriQrldad a la vigenoia del Pecreto 2619/ 11)66. (le 2Q <tI! '* 
tYbre. 1\6 n!ln cumplido :a.s trámite!) nece&aJ'ios PWa 13 imposl~ 
ción de la servidumbre de paso de energía, elé<vtrt<m; 

Re$Ult¡mdo que al pUblicarse el Deoreto g6UlI1Q6t\ el ~pe.. . 
diente ¡¡e ellQonÍiN\.l:la en período de r~ohloión. 

Esta Pelegllción <le Industria. en uso de !1l.$ fac~tM~ Que 
l(l otor«~ el R,egllUllento <le li!xpropia,oión FOrzOSIl. Y ~QÍQIle3 
en maJteria de instalaciones eléotrioas de ~o de octuDre de ltloo. 
ha resuelto: 

Peolar¡w de utili<iad pÚblica e illlpottel' Ja sllrvlqmnbre for~ 
ZQ8I!. <\e paso (le erwrgia eléctrioa de la lmel\. ª' (l(i KV, para I'l\l~ 
l!lin\í!wo (le enerlrta eléctrica a 11\. industria qe fal:wlc¡!.{ltÓll de 
perfiles metáJicos laminad~ en fria de «Pel'tU (ll'l Frig, a. A.ll. 
sita en l¡¡. oalle Santa Enar¡¡,-oia número ~. térm1ng ID\mictp¡¡,l 
de ~1l.Jll:plona. á.rea. trifá.>lica dable cirouito, c.onduQwp de NU~ 
Illlnlº,lW6l'O de 92.87 mijílu6tros oua(!rll,(ios y lQIlg\tuct de 1ftl 
m~OS. 00ll origen en la linea ele o\l'cunv'alaoi,ón de f!lImi!lorulo 
a. 6li :KV. Y final en sul:¡estación de intemperie de ~fíl etl 
F1I'ío. S. A.» 

~ta oonc6Stón se otol'l!'a QOJl las oondiciones señ t:\olagW\ en 
la citada autorizaci,ón administrativa y con las silroienws; 

Primera.-Se conceden los terrenos de dominio público para 
el e.9t1\.l:>lecimiento de la linea citada y se aUiWriz¡¡. su ~~ 
laoián en terreno,s de (lomlnio. uso Q se\'viQio púl:»I<lQ pfQl)lQ!! 
Q QOmun¡¡,les dll la Provincia o Municipio. oDras y serviQ1QIl (le 
los mi:unos y ~onaa de Sllrviduml:lre pÚWioa. 

Stlaunf1a.-S! oon motivo de proyeotos o planes II.probaqos por 
la AdmÍllu>tr'lWiÓll en sus distintas e,sferas fuew neoeaarlo vaillu" 
de algún modo la Instal¡¡,oi<>.l} autoriltlada. /le estl\rá a lo d!.s?\l(l$w 
en el artículo 29 del Reglamento de Expropiación Forzosa y 
S¡¡.nciones en Materi¡¡, de Instalacionea E;l.~tríC!\&. de ~ (le 
octubre de 1966. 

Tefcera.-IWgirán para esta oOnce,siÓll los Pf6\l6j}tQ¡¡ i\IPllmv 
bIes de l¡¡, Ley geJ;leral de OPr&S públicas. <le 1l! di\. II.brl1 de 18'71, 
y del Reglamento para su ejecución! Reglamentos de llQUgjl\ 
de O¡¡rreteras. Ferrocarr ileS; Aguas y Oauces; nOrIllM téQni{)!lS 
aprQPaAlls por Orden mi~teria.l de 1.\1 de' iUlio <te lfK~l; ~ 
glM\ento de l@.e!ls El60triQaa (le Alt a 'fe-nsión. de ll~ de fQ
brerQ (le 11M!!. modificada por Ol'<ten mi~isteria.l de 4 de ~erQ 
de 19ffil; Ley sopre Ordenaci,ón de II\S Ediflo!l(lion{!a Qop,U~ 
a las Oarreteras. de 7 de abril de 1952. y disposiciones po&te
riore.s. así cwno todas las de carácter gener9;l dic,tadas PtWa 
est1\ ~aíl6 de Instalaciones o que en la sucesivo pUed!\lll d!ctal'Be 
y ltlll /le¡¡.n aplioab!ea . 

OUal'ta.-li!¡ OOncesion!lll'io d¡¡,rá ouenta p OI' escrito a cada 
uno de 1GB Servicios de Obr'as PúbliolUl ~ectadO$ de la feo)J.a, 
del comienzo y wrmina(lión de las obr-!ls pa.ra, olIDQCWtiénto g~ 
perS6llal encargado de la vigilanoia del oumplimiento del C(lR
dicionado impuesto por l~ mlsmos. 

Quinta.-La instalación se adaptará en todo momento al 
proyecto que na servmo de base P1J..fa l¡¡, tr 'WnltIWiém <l~ e~ 
die:t\te sUBCrito en PIW1$lIQp¡¡, e:n febrero <le 11l61i wr el I~g~ 
oiero Inqustrial don Jl\-vier Vi<ial . ilU el qUe fi81trn lW pi'~ 
puesto de 523.119.66 peseta.> en las que están incluídas los QfU~ 
zaw.ientos oan línCll telefónica de l!\, C. T . N. '1';. Y oon el fe
rrocarril de 111 Rlimli'El linea A,lslJ"S1.la--:aarcelona, ~Hóm~rQS l83/ 
245. en lo que no resulte modificado por las térmm~ de ~w. 
concesión. no pudiendo mtroducirse variacIón alguna en la 
misma sin la preví¡\. autorización de la Delegación d~ lru:lustr~¡I.. 
que será otorgada de acue!'d" oon la dÍBpl.lesto en los ~rews 
2617/1900 Y 2619 / 1966 de 40 qe aotubr-e. sollf.e AurtQriz9&too de 
Instalaciones Eléctricas y Expropi3.ción Forzosa y S:aII\otones 
en materia referente a las mismas. 

Sel\ta.-li!l1 cu;wto la instalación afecta de al!5lID!l moo~a, 
a terrenos de dominio PÚblico servicios o concesiones a cargo 
de los distintos Departamentos ministeriales. Organismos o Cor
poraciones. se cumplirán las condic~ones señalad'as por los ser
vicios correspondientes en sus informes de fecha 2'1 de mayo 
de ¡~6¡¡ y 9 <le jl.lHQ <le 196~ qu(' figllfllon uni(i~ aJ expediente. 
~ptima·-¡:l ooncesio~ario responderá (l\l ouantos daños y 

perj\l~oi~ pu<lier!\n derivIW/le de la ejecuc1Qh. q~ lt\S obras de 
la úwtalaclón menoionada y de la el(plotaoión de ll!, misma. 

Octava.-Tanto dUTante su construcoiÓl'l !lQlllO duran,te su 
explotación . la instalación esffirá ba.jo la inspección y vigilan
cia de ~sta Del~~¡¡,cióo <;\t' ¡nqustria en ~o que ¡¡¡fecta a la ~
gur!<ll\d d~ peraonas y ble~ y el o\lmpl¡.mienw de la.'l llorWIl$ 
est¡¡,nlecidas ~n el fl,egl!lmento de I4nel4'l lill~ctrio¡¡,¡¡ de Mt(\ 
Ten¡¡ián. de ~3 €le febr~ de 19~9. y ~jQ la de ltl& 8eJ'Vl(JIQfj 
Pro-yincialea de Obl'!l13 ?~blicas , en 01.lanto a'l (:\.lmpI¡mientQ 
(lel oondioio-nado. 

NQvena.-~sta OQnce.slQn <teberá se!, presenW,dª Ilm' el o~n~ 
Si(ltl1\4'iQ dentro del Pl6.l!Q rea~¡unenlf<\;riQ en ¡~ Q110tPaIl l\qUi(lft,o 
doras del lmpuesto generil4 wpre 'l'raJlBllnisiones F~W~9lli!1!le¡; 
y Aow.<; J1.l1'\dioos nooumen'tadQS, de !\cue!'do 90ll le EUspuest9 
eIl la, ¡,ay ~V¡9()4, de 11 de junio. 

La. pl'eseflte ooncesión oaducará por el \n(mml'll\mi~~ do 
cualqulill'a de ~P$ oondiciOl\es impuea~ o por lQS motiV03 ~ 


